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ADM 19083/25 

"CONCURSO PARA CUBRIR UN (1) CARGO DE JUEZ DEL COLEGIO DE JUECES  EN 

LO PENAL DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL" 

  

 

 

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS. 

EDICTO DE CONVOCATORIA A CONCURSO 

 

Se comunica que en autos ADM 19083/25, que tramitan ante el Consejo de la 

Magistratura de la Provincia de San Luis, Presidencia de la Dra. Andrea Carolina 

Monte Riso, Secretaría de la Dra. Paola Susana Giannini, se ha dictado la 

siguiente resolución: “San Luis, tres de diciembre de 2025.-(…), CONVÓQUESE 

al concurso de antecedentes y oposición, para cubrir: “UN (01) CARGO DE JUEZ 

DEL COLEGIO DE JUECES EN LO PENAL DE LA PRIMERA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL”. ADM 19083/25, fijando el periodo de 

inscripción desde el 15/12/2025 al 19/12/2025, inclusive. Hágase saber a los 

postulantes que deberán observar el procedimiento de inscripción on line, 

adoptado en fecha 20/02/2018 por Acta Nº 08 del Consejo de la Magistratura, 

conforme se indica en el sitio web consejodelamagistratura.justiciasanluis.gov.ar 

presentando por dicho medio, firmada digitalmente, la documental que prescriben 

los Arts. 3 y 4 incs. d), e) y f) de la Ley NºVI-0615-2008 -de originales o copias 

debidamente certificadas por Escribano, Secretario encargado de certificaciones 

en el ámbito del Poder Judicial, Juez de Paz Lego o Policía de la Provincia- y 

demás documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos 

constitucionales, legales y reglamentarios exigidos para el cargo, los que se 

encuentran detallados en la sección “requisitos” del sitio web del Consejo de la 

Magistratura.  No es procedente el plazo de gracia para las presentaciones que se 

realicen en los Concursos que tramitan en el Consejo de la Magistratura conforme 

Acta Nº 08 de fecha 20/02/2018. 
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Se recuerda que en caso de necesitar asistencia para la inscripción on line, el 

postulante deberá concurrir a la terminal de consulta de Mesa de Entradas del 

Consejo de la Magistratura, sito en calle 9 de Julio N° 934 de la ciudad de San 

Luis, planta alta, los días hábiles de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 hs. 

Asimismo, deberán presentar hasta dentro de los 5 días hábiles de finalizado el 

período de inscripción en Mesa de Entradas del Consejo de la Magistratura, a los 

fines de su reserva en Secretaría, una carpeta con el comprobante de la 

inscripción on line y el soporte papel de la documentación de la misma, en original 

o copia certificada, debidamente foliada. Se admitirá, a esos efectos, la remisión 

que los postulantes efectúen a carpetas presentadas en otro concurso del 

Consejo de la Magistratura, en tanto refieran a concursos en trámite, estando a 

cargo de los postulantes completar y/o actualizar la carpeta papel para observar la 

correspondencia con la documentación incorporada en las respectivas 

inscripciones on line. Los postulantes deberán someterse a las Audiencias 

Públicas de evaluación técnica y conocimiento personal y verbal que establecen 

los Arts. 7, 8 y 9 de la Ley Nº VI-0615-2008, siendo de aplicación lo dispuesto en 

la Resolución N° 01- CM-2023 publicada en la sección “Resoluciones” del sitio 

web del Consejo de la Magistratura.El temario marco de contenidos mínimos, 

para tales evaluaciones de idoneidad técnica, se encuentra publicado en el 

mencionado sitio web del Consejo de la Magistratura de la Provincia de San 

Luis.El examen escrito se realizará el día 12/03/2026 a partir de las ocho treinta 

horas (08:30) y las audiencias de conocimiento personal y examen verbal, el día 

13/03/25 a partir de las ocho treinta horas (08:30). Los mismos se llevarán a cabo 

en el Palacio de Justicia, sito en calle 9 de Julio Nº 934, de la Ciudad de San Luis. 

A efectos de la publicidad y transparencia de los actos, la Audiencia de 

conocimiento personal y examen verbal del día 13/03/2026 será transmitida vía 

streaming por el canal oficial del Poder Judicial en la Plataforma de Youtube, los 

interesados en acceder a la transmisión de dicha Audiencia deberán comunicar su 

cuenta de Google al correo institucional del Consejo 

magistratura@justiciasanluis.gov.ar, hasta dos días antes de la celebración de los 

exámenes verbales.-PÚBLIQUESE en la página web del Consejo de la 
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Magistratura y en el Boletín Oficial y Judicial de la Provincia y en el diario de 

mayor circulación Provincial los días 05/12/2025, 08/12/2025 y 

10/12/2025.Notifíquese a los Colegios de Abogados y Procuradores de la 

Provincia y de Magistrados y Funcionarios de la Provincia, mediante 

comunicación electrónica, y a la lista de distribución de correos electrónicos de 

dominio @giajsanluis.gov.ar de abogados. FDO: La presente actuación se 

encuentra firmada digitalmente por la Dra. Andrea Carolina Monte Riso, 

Presidente del Consejo de la Magistratura de San Luis.” 

 

 

La presente actuación se encuentra firmada digitalmente por la Dra. Paola Susana 

Giannini, Secretaria del Consejo de la Magistratura de la Provincia de San Luis, en 

Sistema de Gestión Informático, no siendo necesaria la firma manuscrita (Art. 104 inc. a 

apdo. 4 Ley N° IV-0086-2021), pudiendo ser validada en el sitio web de Firma Digital de la 

Provincia de San Luis www.firmadigitasanluis.gov.ar . – 
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